
                                    
 

 

 

 

RÉGIMEN FISCAL Y CONTABLE DE LAS SUBVENCIONES POR LAS 
NUEVAS AYUDAS COVID EN EL 2º SEMESTRE DE 2021 

Monográfico presencial y online 

 
23 de Septiembre de 2021 

 

Objetivo 

La inyección de fondos procedente de organismos públicos como medida extraordinaria de ayudas por la 
pérdida de negocio de la pandemia esconde un particular tratamiento tanto contable como fiscal: El 
presente seminario trata de fijar “COMO” contabilizar correctamente estas ayudas y su impacto fiscal, que 
como siempre no es “oro todo lo que reluce”, y habremos de ser muy escrupulosos a la hora de abordar 
su tratamiento. Espero que os sea de interés. 
NOTA: Se incorporarán diferentes consultas del ICAC, así como consultas de la DGT por impuestos, 
tanto del IRPF como del IS. 
 

Ponente: 
Sr. D. Alejandro Calvo Bressel, Jefe de Selección e Investigación del Fraude Fiscal de Baleares de la 
ATIB 
 

Fecha y horario:  
23 de Septiembre de 2021, de 16:00 h. a 18:30 h 
 

Lugar: 
Sala de Formación del COTME y retransmitido online 
 

Programa: 
 
1.- Introducción: Tipo de subvenciones y su imputación a resultados. 
 
2.- Contabilización. 
 2.1- Subvenciones, donaciones y legados otorgados por terceros 
- Valoración 
- Criterios de imputación a resultados 
- Supuestos prácticos 
 
3.- Fiscalidad 
 3.1- Impuesto sobre sociedades 
- Tratamiento 
- Análisis consultas DGT 
- Excepciones a la integración en base imponible 
- Cálculo de la renta excluida de la base imponible. 



                                    
 

 

 

 

3.2- IRPF 
- Análisis a consultas DGT 
- Análisis a los artículos relacionados de los Reales Decretos: 
   RD 7/2020, redacción RDL 19/2020 
   RDL 5/2021 
 
Examen a las  recientes consultas de la  DGT de fechas 28-01-21 y 6-04-21 
 
Casos prácticos 
 
 

Precios inscripción: 

 
Colegiados: 50,00 € 
Personal de Colegiados COTME: 65,00 € 
Otros: 120,00 € 
 
Los miembros del ICJCE, ICAIB, el personal de la Sindicatura de Cuentas de las Islas Baleares y 
el CEIB, tendrán la misma consideración que los Colegiados del COTME 
 
Los precolegiados y colegiados del COTME en búsqueda activa de empleo (adjuntar tarjeta 
demandante de empleo), así como colegiados eméritos abonarán una cuota de inscripción de 
25,00 €. 
 

Homologación: 

 
Esta acción formativa tiene una duración de 2,5 horas de formación On.line. 
 
Para inscribirse presencial, pinche aquí 
 
Para inscribirse online, pinche aquí 

  
Nota: La organización se reserva el derecho de anular o posponer la realización de la actividad por razones de no llegar a un mínimo de 
inscripciones requeridas. 
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